BASES DEL CONCURSO

JOVEMPRENDE

JÓVENES EMPRENDEDORES/AS EN LAS FAMILIAS PROFESIONALES 

Curso Escolar 2.008/09

Organiza:  I.E.S López de Arenas de Marchena



Centro de Profesores de Alcalá de Guadaíra

Colabora: Fundación CAJASOL

PRIMERA: OBJETIVOS 

EL Centro de Profesores/as de Alcalá de Guadaíra  de la  Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y el I.E.S. López de Arenas de Marchena organiza la I Edición del Concurso de Proyectos: JOVEMPRENDE, de jóvenes Emprendedores/as en la Formación Profesional, con la colaboración de la entidad financiera CAJASOL. El objeto esencial de este concurso es estimular el espíritu emprendedor entre los/as alumnos/as y los Centros Educativos de la zona.

La participación consistirá en la presentación de un proyecto en el que se expondrá y explicará una idea de negocio. Recogiendo todos los pasos para la elaboración de un Plan de Negocio, desde el origen de la idea hasta el análisis de su viabilidad. En definitiva, la elaboración de un Plan de Empresa completo. 

Se les facilitará a los centros participantes un cuaderno-guía para la elaboración del Plan de Empresa. Los centros educativos podrán adaptar dicho cuaderno en función de la actividad económica de la empresa que se pretende crear.

Los principales objetivos de dicho concurso son: 

1.-Fomentar y estimular el espíritu emprendedor desde la escuela

2.-Acercar el mundo educativo al de la creación de empresas 

3.-Premiar el sentido de la iniciativa, creatividad y el comportamiento emprendedor de los/as alumnos/as que estudian Ciclos Formativos, tanto de Grado Medio como Superior, de la Provincia de Sevilla,  mediante la presentación y desarrollo de un proyecto de empresa basado en una idea novedosa respecto a servicios, productos, procesos, sistemas o negocios. 

4.-Valorar el desarrollo de capacidades como la observación, la iniciativa, la asunción de riesgos, la toma de decisiones y la resolución de conflictos, así como el trabajo en equipo. 

5.-Potenciar y valorar el trabajo compartido entre diferentes familias profesionales. 
SEGUNDA: PARTICIPANTES

Grupos de alumnos/as de los Centros de Educación Secundaría que imparten cualquiera de los Ciclos Formativos ofertados en Andalucía, que presentarán un proyecto empresarial no iniciado hasta la fecha y que no haya sido premiado con anterioridad. 

· Deberán presentarse equipos de 2 a 5 alumnos/as, con el fin de fomentar la participación y el trabajo en equipo. 

· Los proyectos podrán estar dirigidos por un/a profesor/a orientador/a del proyecto. 

· Cada Centro Educativo podrá presentar un máximo de siete proyectos. Si se produjera la situación de que hubiera más de siete proyectos candidatos se debería hacer una selección inicial en el propio Centro Educativo.

TERCERA:CRITERIOS PARA LA VALORACION Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS. 

1.- Cercanía a la realidad. En este apartado se valorarán dos cosas principalmente. Por un lado, que se trate de un proyecto “realista” en cuanto a temática, tamaño de negocio, etc. y, por otro, que los datos que se ofrezcan sea obtenido del uso de fuentes de información reales (entrevistas con la competencia, encuestas con potenciales clientes, visitas a entidades financieras, etc.), en definitiva, que los datos y resultados presentados en el trabajo sena obtenidos de la realidad. 

30% de la nota final. 

2.-Grado de desarrollo y elaboración del Plan de Empresa. En este apartado se valorará que al Plan de Empresa sea completo y todos los apartados del mismo hayan sido completados. También se valorará que la estructuración del trabajo sea la adecuada, así como su facilidad de lectura y comprensión. 

25% de la nota final 

3.-Originalidad de la idea presentada, así como grado de novedad del producto, servicio, proceso o negocio propuesto. En este apartado se valorarán los aspectos innovadores de la idea de negocio propuesta. 

25% de la nota final. 

4.-Exposición y defensa del proyecto ante el jurado. Aquellos proyectos finalistas deberán exponerlo ante un jurado. En este apartado se valorará que la exposición se ajuste al tiempo concedido, la estructura, orden y claridad de la exposición y la adecuación de las respuestas a las preguntas del jurado. 

20 % de la nota final. 

CUARTA : PLAZOS DE PRESENTACIÓN 

El plazo fijado para la presentación de toda la documentación precisa será hasta las 14:00 horas del día 8 de Mayo del 2.009 en el Centro de Profesores de Alcalá de Guadaíra o en el Instituto de Enseñanza Secundaria López de Arenas de Marchena.

QUINTA: TRAMITACION 

La inscripción del concurso deberá realizarse con fecha límite 20 de Febrero de 2.009. Dicha inscripción podrá realizarse de dos modos:

1.- Rellenando la ficha enviada junto a estas bases al Centro de Profesores de Alcalá de Guadaíra( c/ Alcalá de Ebro s/nº 41500 Alcalá de Guadaíra) o al I.E.S. López de Arena (c/ Sevilla s/nº 41620 Marchena)

2.- Descargando ficha de inscripción desde la Web del Centro de Profesores/as de Alcalá de Guadaira(www.cepalcala.org) o desde la Web del I.E.S. López de Arenas de Marchena(www.lopezdearenas.org).

La documentación final deberá ser entregada en el plazo señalado en el punto cuarto de esta convocatoria (8 de Mayo del 2.009). A dicha memoria se adjuntará, además, toda aquella documentación que se estime oportuna y que sirva de apoyo al jurado para la toma de su decisión. 

SEXTA: JURADO

El tribunal estará integrado por: 

· Un/a representante de la Delegación de Educación de Sevilla, que actuará como Presidente.

-   Un/a Representante del Centro de Profesores de Alcalá de Guadaíra

· Un/a Directores/as de Centros de Enseñanza Secundaria

· Un Profesor/ a de la Familia Profesional de Administración

· Un/a representante de la Asociación de Jóvenes Empresarios

· Un/a representante de la Asociación de Mujeres Empresarias 

· Un/a representante de la Cámara de Comercio

· Un /a representante de la Confederación de Empresarios de Sevilla

· Un/a representante de la entidad financiera CAJASOL

SÉPTIMA: EL FALLO 

El proceso de evaluación y valoración de los proyectos tiene las siguientes fases: 

1.- Todos los proyectos presentados son analizados por técnicos/as de las Unidades Territoriales de Desarrollo Local y Empleo  y técnicos /as del Servicio Orienta.

 2.- Tras este análisis una comisión de evaluación, seleccionará los 10 mejores trabajos que son los que pasan a la final. 

3.- De cada trabajo finalista se elabora un informe técnico que es lo que se envía al jurado. 

4.- El jurado se reúne y mediante los informes técnicos, el estudio pormenorizado de los proyectos originales y la defensa del proyecto, por parte del alumnado, falla el resultado final. 

El fallo del jurado tendrá lugar el 26 junio de 2.009 en el IES López de Arenas de Marchena(Sevilla)

OCTAVA: PREMIOS 

Se otorgarán premios al alumnado, profesorado y centro formativo: 

Primer Premio: 1.000 euros para el equipo y diploma acreditativo 

Segundo Premio: 900 euros para el equipo y diploma acreditativo 

Tercer Premio: 800 euros y diploma acreditativo

Cuarto Premio: 600 euros y diploma acreditativo

Por otra parte, los/as profesores/as que hayan coordinado a los trabajos vencedores tendrán un premio, así como el centro que haya presentado más y mejores proyectos. 

Por otra parte y, si los jóvenes emprendedores/as así lo desean, hasta siete de los proyectos presentados podrán ser estudiados con detalle para analizar su posible puesta en marcha de manera real. 

NOVENA: GALARDÓN

Al Centro Educativo que más y mejores proyectos presente se le otorgará el galardón de “Centro Emprendedor del año”.

DÉCIMA: CUESTIONES DE INTERÉS

1.- En todos los casos se tendrá en cuenta las diferencias de nivel y madurez entre proyectos provenientes de Ciclos Medios y Superiores. 

2.- La organización se reserva el derecho de realizar cambios en el jurado propuesto. 

3.- La organización se reserva el derecho de realizar cambios en las fechas y plazos propuestos. 

4.- Los proyectos que demuestren haber sido realizados entre alumnado de diferentes familias profesionales, basados en la colaboración entre los mismos, tendrán una puntuación adicional. 

5.- El fallo del jurado será inapelable. 

La presentación al concurso presupone el conocimiento y la aceptación de estas bases por parte de los/as concursantes
